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Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir es-
ta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes,
desde el día siguiente a aquel en que fue notificada. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejer-
citar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, 30 de septiembre de 2011. El Director General de Empleo. (PD Resolución de 25-08-
2011. DOE n.º 166, de 29 de agosto de 2011). Fdo.: Pedro Pinilla Piñero».

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n. Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 31 de enero de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 31 de enero de 2012 sobre notificación de resolución de recurso
de reposición en el expediente de empleo estable n.º EE-2784-07. (2012080347)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución desestimatoria de recurso
de reposición, al interesado, Monge y Duarte Instalaciones Fontanería, SC, relativa al expe-
diente n.º EE-2784-07, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del
empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo del
Decreto 18/2004, de 9 de marzo, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la
parte dispositiva de la Resolución de 14 de septiembre de 2011:

«RESOLUCIÓN

Desestimar el recurso de reposición presentado, confirmando íntegramente la Resolución de
20 de mayo de 2011 dictada por la Consejera de Igualdad y Empleo, por la cual se declara el
incumplimiento de obligaciones y la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de fomento de empleo es-
table por importe de 333,20 euros más los intereses de demora.

Notifíquese la presente resolución al interesado, advirtiéndole que frente a la misma puede
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que fuera
notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
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guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, 14 de septiembre de 2011. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación. (PD
Resolución de 25 de agosto de 2011. DOE n.º 166, de 29 de agosto de 2011). La Secretaria
General del Servicio Extremeño Público de Empleo. Fdo.: María de las Mercedes Martín de las
Heras».

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n. Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 31 de enero de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 31 de enero de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EI-2011-1163, relativo a subvención para el empleo
indefinido. (2012080348)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión, al interesado,
Distribuciones Quimicel del Suroeste, SL, relativa al expediente n.º EI-2011-1163, sobre sub-
vención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contratación indefinida de tra-
bajadores en la Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo del Decreto 177/2010, de
30 de julio, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
la Resolución de 25 de octubre de 2011:

«RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la entidad “Distribuciones Quimicel del Suroeste, SL”, con NIF/CIF,
B06593453 una subvención por importe de 3.500 euros, por la contratación indefinida de 1
trabajador/es, que representa la suma total de las cuantías que de forma individual se indi-
can en el anexo a esta resolución.

Segundo. Denegar la subvención, en su caso, por la contratación indefinida de los trabajado-
res que aparecen sin cuantía en el anexo a esta resolución por el motivo/s que se indican.

Tercero. Admitir el desistimiento presentado por la entidad en referencia a los trabajadores
que se indican en el anexo a esta resolución.

Cuarto. Tener a la entidad por desistida de la petición formulada y archivar las actuaciones,
en su caso, correspondientes a los trabajadores que se indican en el Anexo a esta resolución.

Quinto. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria queda
sujeta a las siguientes obligaciones:
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